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DILIGENCIA
DON JUAN FUENTES FORNELL, como Secretario General de la Audiencia de 
Cuentas de Canarias:

CERTIFICO:
Que en Sesión plenaria de la Audiencia de Cuentas de Canarias, celebrada el 
día 12 de marzo de 2019, cumpliendo con lo establecido en los artículos 20, 31 
y 34.2.c) de la ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de Cana-
rias, se acordó:

Aprobar por unanimidad la Memoria de Actuaciones de la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias del ejercicio 2018, así como su elevación al Parlamento de Ca-
narias.

Y para que conste donde corresponda, expido la presente en la Sede de la Au-
diencia de Cuentas de Canarias, en Santa Cruz de Tenerife, a veintisiete de mar-
zo de dos mil diecinueve.

EL SECRETARIO GENERAL
JUAN FUENTES FORNELL
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Audiencia de Cuentas de Canarias 

¿Qué es?

Es un órgano de relevancia estatutaria de la Comunidad Autónoma de Canarias, que 
depende directamente del Parlamento de Canarias pero que desarrolla su actividad con 
autonomía funcional y organizativa.

Está integrada por 5 miembros (consejeros/as-auditores, designados por el Parlamento 
de Canarias, uno de los cuales asume las funciones de presidente) y un secretario gene-
ral. Su plantilla está formada por 48 personas con categorías de técnicos de auditoría, 
letrados, informáticos, administrativos y personal subalterno.
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¿Cuándo se creó?

Este órgano de control externo se creó mediante la Ley 4/1989, de 2 de mayo. Tiene su 
sede en Santa Cruz de Tenerife y una oficina de trabajo en Las Palmas de Gran Canaria. 

¿Qué hace?

Tiene encomendada la realización de las siguientes funciones:

Fiscalizadora.- Le corresponde comprobar que la gestión económica, financiera y conta-
ble de las entidades que integran el sector público de la Comunidad Autónoma y demás 
entes públicos de Canarias, se realiza de acuerdo con los principios de legalidad, eficien-
cia y economía.

Consultiva.- Emite dictámenes y respuestas a consultas en materia de contabilidad pú-
blica y de gestión económico-financiera.

Asesoramiento.- Asesora al Parlamento de Canarias en materia de sus competencias y 
al sector público canario en el establecimiento de medidas tendentes a la mejora de la 
competitividad  de las administraciones públicas canarias y en gestión recaudatoria, de 
un lado y de otro, a incrementar la transparencia en la gestión.

Prevención de la corrupción.- Informa y recomienda buenas prácticas administrativas, 
contables y financieras como medio de prevención de la corrupción.

¿Cuál es su principal objetivo?

Contribuir a mejorar la gestión económico-financiera de las entidades que integran el 
sector público canario.

¿Quiénes son los destinatarios de su trabajo?

Los informes de fiscalización una vez aprobados definitivamente por el pleno se elevan 
al Parlamento de Canarias, y se remiten a la entidad fiscalizada, al Tribunal de Cuentas y 
a la Fiscalía ante dicho Tribunal.

¿A quién remite el resultado de su actividad?

Anualmente, remite una memoria de sus actuaciones al Parlamento de Canarias.
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Resumen General de actividades, 
ejercicio 2018

Relacionadas con la actividad fiscalizadora:

 Aprobación de informes anuales/recurrentes

�� Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Canarias.
�� Sector Público Local
�� Fondo de Compensación Interterritorial

Aprobación de otros informes:

�� Revisión de las cuentas de las entidades locales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, que conforman el informe del sector público local y 
los referidos a la contratación pública realizada por distintas entidades 
integrantes tanto del sector público local como del autonómico.

 Comparecencias parlamentarias

�� El Presidente compareció ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, 
en cuatro ocasiones para presentar un total de trece informes de fisca-
lización.
�� Reuniones con las ICEx 
�� El Presidente y los Consejeros/as Auditores/as se reunieron con sus ho-

mólogos de los órganos de control externo autonómicos y con los del 
Tribunal de Cuentas para realizar actuaciones conjuntas y coordinar dife-
rentes actividades fiscalizadoras.

Relacionadas con la gestión:
 
 Organizativas

�� Renovación y cese de los consejeros auditores. Se incorporaron a la Insti-
tución tres nuevos miembros para cubrir las tres plazas vacantes, dos de 
ellas por cese de sus funciones y una por fallecimiento.  
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 Calidad en la gestión

�� Obtención del certificado 
de AENOR que acredita la 
eficacia del sistema de ges-
tión a la nueva norma UNE 
EN ISO 9001:2015, siendo 
para ello necesario cambiar 
algunos de los procesos y 
crear los correspondientes 
registros.

 Actividades formativas

�� Participación en reunio-
nes, seminarios, cursos y 
conferencias relacionados 
con actividades contables, 
medioambientales y energéticas, gestión de la contratación en el ámbito 
del sector público, seguridad informática,  organizadas por instituciones 
y organismos públicos.

 Institucionales

�� Se realizaron actividades divulgativas y de colaboración con las univer-
sidades públicas canarias con el objetivo de ayudar en la formación de 
estudiantes de grado y master.
�� Se suscribió con el Comisionado de la Transparencia y Acceso a la Infor-

mación Pública de Canarias un convenio de cooperación e intercambio 
de información.
�� La Audiencia de Cuentas de Canarias, en su calidad de miembro de la Re-

vista de Auditoría Pública de los  órganos de control externo contribuye 
a difundir la labor realizada por estos mediante la publicación artículos.
�� Promovió y participó en el justo homenaje que el Parlamento de Cana-

rias rindió al  añorado Ex – Consejero-Auditor de la Audiencia de Cuentas 
D. Juan Carlos Alemán Santana. 
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Presentación del Presidente 
La Audiencia de Cuentas de Canarias, creada por la Ley 4/1989, de 2 de mayo, está con-
figurada como el órgano estatutario de control externo de la Comunidad Autónoma de 
Canarias con el objetivo, fundamental, de verificar que la gestión económica, financiera 
y contable de las entidades y organismos que integran el sector público canario se realiza 
de acuerdo con los principios de legalidad, eficacia y economía.

Para el cumplimiento de sus funciones, esta Institución, confecciona, anualmente, un 
programa de actuaciones de acuerdo con sus medios personales y presupuesto, y de 
cuya ejecución, los ciudadanos canarios, pueden formarse un juicio suficiente sobre  ca-
lidad y regularidad de la gestión económico-financiera del sector público de nuestra co-
munidad autónoma. 

Este Órgano de Control Externo, como todas las entidades que integran el sector público 
autonómico, viene obligado a dar cuenta de las actuaciones realizadas. A tales efectos, 
el artículo 20 de su ley de creación, dispone que dentro de los tres meses siguientes a 
la finalización de cada ejercicio, elevará al Parlamento de Canarias  (del que depende 
orgánicamente) una memoria en la que se contengan los resultados del ejercicio de las 
funciones de fiscalización, consultivas y de prevención de la corrupción en la que incluirá, 
además, la liquidación de su presupuesto. Con la misma se facilita al Parlamento y a los 
ciudadanos las actividades que esta institución ha llevado a cabo durante el año 2018.
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Con el fin de dar cumplimiento al citado mandato normativo se elabora la memoria que 
tengo el honor de presentarles.

El año 2018 ha sido especialmente significativo para la Audiencia de Cuentas de Canarias 
dado que, por una parte, la aprobación del Estatuto de Autonomía de Canarias por las 
Cortes Generales, ha supuesto el reforzamiento  y consolidación del papel de la Institu-
ción y por otra, la renovación de parte de los miembros del Pleno, ha puesto fin a un ciclo 
de más de cinco años, en el que la Institución, ha trabajado intensamente para dotar de 
la máxima calidad a los trabajos de fiscalización, promover el uso intensivo de las TIC, dar 
respuesta a las demandas de la sociedad,  así como promover la cooperación y colabora-
ción, con los sujetos fiscalizados y con otros órganos de control. Pero no solo para la Ins-
titución ha sido un año importante, sino también para mí, toda vez que los Consejeros/
as-Auditores, miembros del Pleno, por unanimidad, me confiaron la ardua y difícil pero 
a la vez grata tarea, de presidir una Institución que en 2019 cumple su 30 aniversario.

El nombramiento de los nuevos Consejeros y Consejeras-Auditores supuso el cese de 
Don Rafael Díaz Martínez y Don José Carlos Naranjo Sintes, Presidente y Consejero-Audi-
tor respectivamente, de quienes quiero destacar la profesionalidad mostrada durante su 
mandato y agradecerles la labor realizada. 

Del mismo modo, no quisiera desaprovechar la ocasión para recordar la entrañable fi-
gura del ex-Consejero Auditor, Don Juan Marrero Portugués (ejercicio su cargo en el pe-
riodo comprendido entre los años 1997 y 2012), fallecido en el mes de octubre pasado.
 
En lo que a la actividad fiscalizadora se refiere, debe distinguirse por una parte, las fisca-
lizaciones incluidas en el programa de actuaciones referidas al ámbito de la administra-
ción autonómica, donde destacan el trabajo realizado en relación a la cuenta general de 
la comunidad autónoma (integrada por las cuentas de los entes públicos con presupues-
to limitativo –administración general de la comunidad autónoma, OO.AA. y otras entida-
des públicas-, las cuentas de los entes públicos con presupuesto estimativo – sociedades 
mercantiles públicas y entidades públicas empresariales-, cuentas de las fundaciones 
públicas y las cuentas de los fondos carentes de personalidad jurídica), la verificación 
del fondo de compensación interterritorial, los trabajos de fiscalización efectuados en 
la sociedad pública PROMOTUR y en el grupo audiovisual RTVC (ente público y sus dos 
sociedades mercantiles dependientes) así como la fiscalización de las cuentas de las uni-
versidades públicas canarias, de aquellas otras  actuaciones fiscalizadoras llevadas a cabo 
en el sector público local, dada la importancia que tienen para esta Institución la revisión 
de las cuentas anuales efectuada en los más de 300 organismos  (engloba tanto las enti-
dades locales  como las dependientes) y que da lugar a los informes singularizados que 
sirven de base para la realización del informe del sector público local. A estos trabajos 
de fiscalización hay que añadir, también las actuaciones referidas a los extractos de los 
expedientes de contratación y de las relaciones anuales de contratos celebrados por los 
ayuntamientos y mancomunidades, así como por los cabildos insulares.
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En lo que respecta a la actividad organizativa y de funcionamiento, hay que destacar el 
importante esfuerzo que se hizo en el fomento de la profesionalidad del personal que 
presta servicios para la Institución, la divulgación de la actividad fiscalizadora en diferen-
tes foros, la colaboración con las universidades canarias en la formación del alumnado, la 
decidida apuesta por mejorar el portal de transparencia, la gestión y mantenimiento del 
Esquema Nacional de Seguridad, el empleo de las nuevas tecnologías o la mejora de la 
calidad, así como en la aprobación del manual del procedimiento fiscalizador o diferen-
tes “Guías Prácticas de Fiscalización”.

Asimismo a lo largo del año 2018, los nuevos miembros del Pleno han adoptado algunas 
medidas dirigidas a mantener la confianza de los ciudadanos en las instituciones. Así, 
se han dado los primeros pasos para elaborar el plan estratégico para el quinquenio 
2019-2023, lograr que los resultados prometidos con la aprobación de los programas de 
actuaciones se cumplan o dotar de mayores recursos a la Institución para hacer frente a 
las nuevas funciones que la Ley 5/2017, de 20 de julio de reforma de la Ley 4/1989, de 2 
de mayo, de la Audiencia de Cuentas de Canarias, confiere a la Institución, además, por 
supuesto, de seguir trabajando para conseguir el objetivo de realizar auditorías de siste-
mas de información que permita valorar la integridad y tratamiento de la información. 

Por último me gustaría agradecer a nuestro personal la dedicación, la profesionalidad y 
el trabajo realizado, a las entidades que integran el sector público autonómico  la cola-
boración proporcionada en la realización de las funciones que la Audiencia de Cuentas 
tiene encomendadas; al Parlamento de Canarias la cooperación mostrada y finalmente, 
a los consejeros-auditores, el apoyo, lealtad e imparcialidad  en la realización de su tra-
bajo en el seno de la Institución.

Pedro Pacheco González

Presidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias
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MEMORIA DE ACTUACIONES | Audiencia de Cuentas de Canarias 

CAPÍTULO I

ORGANIZACIÓN
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Capítulo I

Organización y funcionamiento

De acuerdo con lo establecido en la normativa que regula la Audiencia de Cuentas de 
Canarias, esta se estructura en órganos unipersonales y órganos colegiados.

Dentro de los primeros se encuentran el presidente, los consejeros-auditores (cuatro) y 
el secretario general, y dentro de los segundos se encuentra el Pleno.

Además de estos órganos, por acuerdo del Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, 
de 23 de diciembre 2003 se creó la Comisión Técnica de Calidad, órgano de carácter con-
sultivo, que tiene por objeto prestar asesoramiento sobre la calidad de los trabajados de 
fiscalización realizados por las áreas de fiscalización.
 

A) El Pleno
Es el órgano colegiado de la Audiencia de Cuentas; lo componen los cinco consejeros-
auditores, uno de los cuales asume las funciones de Presidente. 

La composición de este órgano, durante el año 2018 ha sido:

Presidente Excmo. Sr. D. Rafael Díaz Martínez

Consejero-Auditor Ilmo. Sr. D. José Carlos Naranjo Sintes

Consejera-Auditora Ilma. Sra. Dña. Elena Mª Hernández Mollö-Christensen

Consejero-Auditor Ilmo. Sr. D. Fernando Figuereo Force

Consejero-Auditor Vacante

A partir del día veintidós de junio, tras el nombramiento y posterior toma de posesión de 
los nuevos consejeros-auditores, el Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias quedó 
integrado por los siguientes miembros:

Presidente Excmo. Sr. D. Pedro Pacheco González

Consejera-Auditora Ilma. Sra. Dña. Elena Mª Hernández Mollö-Christensen

Consejero-Auditor Ilmo. Sr. D. Fernando Figuereo Force

Consejero-Auditor Ilmo. Sr. D. Gervasio Miguel Rodríguez Mederos

Consejera-Auditora Ilma. Sra. Dña. Mª Inmaculada Saavedra Padrón
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A las sesiones del Pleno asiste, con voz pero sin voto, el secretario general, cargo desem-
peñado por el Ilmo. Sr. D. Juan Fuentes Fornell.

De conformidad con lo indicado en el artículo 30 de la Ley 4/1989, reguladora de la Au-
diencia de Cuentas de Canarias, el Pleno no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
del presidente, o quien reglamentariamente le sustituya, reuniéndose con la periodici-
dad que se considere necesaria y siempre que así lo estime el presidente o lo propongan 
dos de sus miembros.
 
A tales efectos, cabe indicar que a lo largo del ejercicio objeto de la presente memoria, 
el pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, llevó a cabo las sesiones plenarias que 
a continuación se indican:

SESION FECHA LUGAR DE CELEBRACIÓN

1ª 6 de marzo Santa Cruz de Tenerife

2ª 24 de abril Santa Cruz de Tenerife

3ª 21 de mayo Santa Cruz de Tenerife

4ª 7 de junio Santa Cruz de Tenerife

5ª 26 de junio Santa Cruz de Tenerife

6ª 4 de julio Santa Cruz de Tenerife

7ª 12 de julio Santa Cruz de Tenerife

8ª 26 de julio Santa Cruz de Tenerife

9ª 11 de septiembre Santa Cruz de Tenerife

10ª 27 de septiembre Santa Cruz de Tenerife

11ª 30 de octubre Santa Cruz de Tenerife

12ª 8 de noviembre Santa Cruz de Tenerife

13ª 29 de noviembre Santa Cruz de Tenerife

14ª 18 de diciembre Santa Cruz de Tenerife
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Asuntos tratados

De acuerdo con lo establecido en el apartado 6 del artículo 30 de la citada Ley 4/1989, 
no podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que no haya sido incluido en el orden del 
día, salvo que estén presentes todos los miembros y sea declarada la urgencia del asunto 
por el voto favorable de la mayoría.

En este sentido, debe señalarse que el Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, en 
las catorce sesiones que se llevaron a cabo a lo largo del ejercicio, trató un total de 143 
asuntos, lo que supone una media de 10,21 asuntos por sesión.

La distribución de los asuntos tratados en cada una de las sesiones 
celebradas es la que se muestra en el gráfico siguiente: 

(*) En el mes de junio se celebraron dos sesiones del pleno (días 7 y 26). La segunda de ellas, celebrada 
el día 26 tuvo como único punto del orden del día, la elección del Presidente de la Audiencia de Cuentas.
(*) En el mes de julio el pleno se reunió en tres ocasiones (días 4, 12 y 26): Las dos últimas extraordinarias.
(*) En el mes de septiembre, el pleno celebró dos sesiones (días 11 y 27). La segunda de carácter extraor-
dinario. 

B) El Presidente 
Tal como señala el apartado 2 del artículo 26 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, el presi-
dente de la Audiencia de Cuentas de Canarias, es elegido por y entre los miembros del 
pleno, por mayoría absoluta, y nombrado por el presidente de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, para un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido. 
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Al presidente, que ostenta la representación de la Audiencia de Cuentas de Canarias, 
le corresponde, entre otras, las funciones de convocar y presidir el pleno, asignar a los 
consejeros-auditores las tareas a desarrollar, de acuerdo con los programas de actuación 
que el pleno apruebe, autorizar, con su firma, los informes o memorias que hayan de 
remitirse al Parlamento de Canarias, a los órganos rectores de las entidades del sector 
público canario o al Tribunal de Cuentas o informar oralmente al Parlamento de Canarias, 
sobre la documentación remitida.

El cargo de Presidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias, fue ostentado hasta el 
pasado veintiuno de junio por el Sr. D. Rafael Díaz Martínez.  

El día doce de julio tuvo lugar, en la sede de  la Presidencia del Gobierno de Canarias, la 
toma de posesión del Sr. D. Pedro Pacheco González como  nuevo Presidente de la Ins-
titución.

C) Los Consejeros-Auditores 
Corresponde a  los consejeros/as-auditores, conforme establece el artículo 33 de la Ley 
4/1989, de 2 de mayo, entre otras funciones las de dirigir las actuaciones de control ex-
terno que les hayan sido asignadas así como elevar al presidente los resultados de las 
fiscalizaciones realizadas para que, en su caso, sean aprobadas por el pleno. 

Con la finalidad de realizar una distribución equitativa de los recursos humanos y de es-
tablecer homogeneidad en cuanto a los sectores objeto de fiscalización, este órgano de 
control externo se estructura en cuatro áreas de trabajo, dirigidas cada una de ellas por 
un consejero-auditor. 
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En el año 2018, los consejeros-auditores han estado adscritos a las áreas siguientes: 

�� Ayuntamientos.- La Consejera-Auditora que dirigió esta área hasta el día 
26 de junio fue la Sra. Dña. Elena Mª Hernández Mollö-Christensen. Des-
de el 27 de junio  la dirección de la misma viene siendo ejercida por el Sr. 
D. Gervasio Miguel  Rodríguez Mederos.

 Al área le compete fiscalizar la gestión económica, financiera y contable 
de los ayuntamientos y las mancomunidades, con sus organismos autó-
nomos, empresas públicas y demás entes dependientes. 

�� Cabildos Insulares.- La Consejera-Auditora a la que se le ha encomen-
dado la dirección de esta área durante el año 2018, ha sido la Sra. Dña. 
Elena Mª Hernández Mollö-Christensen. 

 A esta área le corresponde llevar a cabo la fiscalización de los cabildos 
insulares y los consorcios de ámbito local así como sus organismos autó-
nomos, empresas públicas y demás entes dependientes.

 Además de manera conjunta y coordinada con el área de Ayuntamien-
tos, lleva a cabo la fiscalización del sector público local.

�� Comunidad Autónoma.- El Consejero-Auditor responsable de esta área 
es el Sr. D. Fernando Figuereo Force, que viene ejerciendo la dirección de 
la misma desde su toma de posesión acaecida esta, en octubre de 2015. 
A dicha área le compete fiscalizar la administración de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias.

 
�� Otros Entes Públicos.- El Consejero-Auditor responsable de esta área  

fue hasta el día 18 de junio el Sr. D. José Carlos Naranjo Sintes. Desde el 
pasado 27 de junio, dicho cargo es desempeñado por la Sra. Consejera-
Auditora Dña. Mª Inmaculada Saavedra Padrón.

 Esta área tiene asignada la función de fiscalizar las universidades públicas 
canarias, los organismos autónomos, las entidades de derecho público, 
las fundaciones de la comunidad autónoma, así como cuantas entidades 
no tengan cabida en el resto de las áreas. Asimismo y en coordinación 
con el área de comunidad autónoma realiza la fiscalización de la cuenta 
general de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Además de lo señalado anteriormente, cabe indicar que bajo la responsabilidad directa 
del Presidente, al Gabinete de la Presidencia  le corresponde realizar el seguimiento del 
plan de actuaciones, la preparación de las comparecencias parlamentarias, la gestión de 
las relaciones con el Tribunal de Cuentas y resto de órganos de control externo. Además, 
al presidente, sin perjuicio de las funciones que pudieran corresponderle como conseje-
ro-auditor, ejercer todas aquellas funciones que le confíe el pleno y vengan determina-
das en la normativa reguladora de la Audiencia de Cuentas de Canarias.

D) El Secretario General 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, el 
secretario general, es  designado y cesado por el pleno a propuesta del presidente, y di-
rige la secretaría general a la que le corresponde las funciones propias de organización y 
dirección de los servicios, y, específicamente, entre otras: 

�� El asesoramiento jurídico al pleno. 
�� La redacción de las actas y ejecución de los acuerdos del pleno. 
�� La elaboración del anteproyecto del presupuesto. 
�� La conservación y archivo de documentos. 
�� El ejercicio de la jefatura superior del personal al servicio de la Audiencia 

de Cuentas, bajo la dirección del presidente. 

El cargo de secretario general es desempeñado, desde el día 8 de marzo de 2001, por el 
Sr. D. Juan Fuentes Fornell. 
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E) La Comisión Técnica de Calidad

La Comisión Técnica de Calidad es el órgano colegiado, creado por el pleno de la Audien-
cia de Cuentas de Canarias, con la finalidad de asegurar la calidad de los trabajos de au-
ditoría realizados por los equipos de fiscalización de dicha Institución. 

La citada comisión la integran, el Secretario General de la Audiencia de Cuentas de Cana-
rias que desempeña las funciones de coordinador, los técnicos de auditoria jefe de cada 
una de las áreas, uno de los técnicos Jefe del Gabinete de la Presidencia, designado por 
el Presidente de la institución y un funcionario perteneciente al cuerpo de letrados.

A lo largo del ejercicio 2018, esta Comisión se reunió en siete ocasiones revisando un 
total de siete borradores de proyectos de informe de fiscalización.

SESION FECHA LUGAR DE CELEBRACIÓN

1ª 10 de abril Santa Cruz de Tenerife

2ª 18 de abril Santa Cruz de Tenerife

3ª 10 de mayo Santa Cruz de Tenerife

4ª 4 de junio Santa Cruz de Tenerife

5ª 10 de julio Santa Cruz de Tenerife

6ª 8 de octubre Santa Cruz de Tenerife

7ª 26 de octubre Santa Cruz de Tenerife
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CAPITULO II 

LA ACTIVIDAD DESARROLLADA  
POR LA AUDIENCIA DE CUENTAS 

La actividad fiscalizadora, consultiva y de prevención de la corrupción

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, las fun-
ciones que se le atribuyen a la Audiencia de Cuentas de Canarias pueden clasificarse en: 
fiscalizadora, consultiva y de prevención de la corrupción.

En virtud de la primera, a esta Institución le corresponde controlar el efectivo someti-
miento de la actividad económico, financiera y contable de los organismos que confor-
man el sector público canario a los principios de legalidad, eficacia y economía. 

De conformidad con la segunda, a este órgano de control externo le compete asesorar, 
tanto al Parlamento de Canarias en materias propias de su competencia, como emitir 
dictámenes y consultas que en materia de contabilidad pública y de gestión económico-
financiera, le soliciten las entidades que integran el sector público canario, esto es, la 
administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus entidades instru-
mentales, las entidades locales que forman parte del territorio canario, sus organismos 
autónomos y empresas públicas dependientes, así como a las universidades públicas 
existentes en el archipiélago canario. 

En lo que a prevención de la corrupción se refiere,  a  la Audiencia de Cuentas de Cana-
rias le corresponde informar y recomendar buenas prácticas administrativas, contables y 
financieras como medio de prevención de la corrupción en el ámbito del sector público 
de la comunidad autónoma.

A) Resultado de la actividad fiscalizadora

En el ejercicio de su función fiscalizadora, la actividad que realiza la Audiencia de Cuentas 
de Canarias, puede tener carácter general o anual o ser específica. 

Las actuaciones generales o anuales son las realizadas en virtud de un mandato legal, 
tienen carácter periódico en su realización (anual, salvo la fiscalización de los gastos elec-
torales que es cuatrienal) y se basan, fundamentalmente, en la revisión de las cuentas 
rendidas por las entidades que conforman el sector público canario. 
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Las actuaciones específicas se realizan en relación con una entidad determinada o aten-
diendo a una materia o área concreta, que puede afectar a una o a varias entidades, y 
abarcar uno o más ejercicios.

De acuerdo con lo anteriormente indicado, cabe señalar que durante el ejercicio 2018, 
este órgano de control externo ha aprobado un total de 7 informes de fiscalización, de 
los cuales un 42,86 % (tres) se correspondieron con actuaciones anuales o periódicas y 
un 57,14 % (4) eran específicas. Con respecto a estas últimas, hay que indicar que una 
de ellas es de tipo operativo, es decir, relacionada con aspectos de eficacia, eficiencia 
y economía tratando, de esta manera de dar respuesta a las demandas de la sociedad. 

A continuación se relacionan los informes aprobados por el pleno de la Audiencia de 
Cuentas de Canarias, a lo largo del ejercicio 2018, distinguiendo entre anuales y espe-
cíficos.

Anuales
 

1.- Informe de fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, ejercicio 2017.

2.- Informe de fiscalización del sector público local, ejercicio 2016.

3.- Informe de fiscalización del Fondo de Compensación Interterritorial, 
ejercicio 2017.

Específicos 

1.- Fiscalización de la gestión del Ente Público Radiotelevisión Canaria desde 
el año 2011 hasta el cierre del ejercicio 2013, con un apartado específico 
de fiscalización de todos los contratos suscritos entre el ente público y 
las empresas del sector audiovisual para la producción de programas y 
servicios.

2.- Fiscalización de los extractos de los expedientes de contratación y de las 
relaciones anuales de contratos, celebrados por los cabildos insulares, 
remitidos a través de la plataforma de rendición de cuentas, ejercicio 
2016.
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3.- Fiscalización de la gestión de la empresa pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias Promotur Turismo Canarias S.A, de 3 de junio de 2011 
a 31 de mayo de 2015, con un apartado específico de fiscalización de su 
actividad contractual vinculada a su objeto promocional, de indicadores 
de medición de los resultados de la actividad y análisis de costes y justi-
ficación de las necesidades de gastos.

4.- Fiscalización de los extractos de los expedientes de contratación y de 
las relaciones anuales de contratos, celebrados por los ayuntamientos 
y mancomunidades, remitidos a través de la plataforma de rendición de 
cuentas, ejercicio 2016.

A estos informes de fiscalización aprobados por el Pleno de la Audiencia de Cuentas ha-
bría que añadir la revisión de las cuentas anuales de las entidades locales que forman 
parte de la Comunidad Autónoma de Canarias. La información económico-financiera y 
patrimonial que proporcionan la revisión de dichas cuentas anuales es esencial para ela-
borar el informe general del sector público local. 

Rendición de Cuentas

Por lo que a los plazos de rendición de las cuentas se refiere, debe indicarse que si bien 
en el ámbito autonómico, prácticamente todas las entidades rinden en el plazo legal-
mente establecido al efecto, no sucede lo mismo en el ámbito local. 

A tales efectos debe señalarse que a lo largo de 2018, de las 106 entidades locales obliga-
das a rendir sus cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2017,  tal como se muestra 
en el siguiente cuadro, un el 48,1%  la rindió antes de 15 de octubre (plazo establecido 
por la normativa vigente), mientras que el 33,9% la rindió fuera de plazo. El 17,9% res-
tante no la rindió.

ENTIDAD NÚMERO
RENDICIÓN % 

RENDIDO 
EN PLAZO

% 
RENDIDO 
FUERA DE 
PLAZO

% 
NO 
RENDIDOEN PLAZO FUERA 

DE PLAZO
NO 
RENDIDO

Ayuntamientos 88 49 29 10 55,68% 32,95% 11,36%

Mancomunidades 11 1 3 7 9,09% 27,27% 63,64%

Cabildos 7 1 4 2 14,29% 57,14% 28,57%

TOTAL ENTIDADES 106 51 36 19 48,11% 33,96% 17,92%
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 En cuanto a la evolución de la rendición de cuentas durante los últimos 6 ejercicios es 
la que muestra el siguiente gráfico:

Tal como se puede apreciar, el número de entidades que tienen obligación de rendir sus 
cuentas a la Audiencia de Cuentas de Canarias, en el periodo comprendido entre los ejer-
cicios 2012 y 2017 desciende en número de 8 pasando de 114 a 106 entidades locales 
(la variación porcentual es del 7,02%). Este descenso en el número de entidades viene 
motivado por la desaparición de algunas de ellas (fundamentalmente sociedades mer-
cantiles). Las razones de la desaparición son, básicamente,  la inactividad de las mismas 
durante un largo periodo de tiempo o la aparición de circunstancias que han propiciado 
que hayan dejado de ser operativas. En este sentido, hay que señalar que la Audiencia de 
Cuentas de Canarias, en sus informes de fiscalización  y de manera reiterada, han venido 
recomendando, a los órganos competentes de dichas entidades, la adopción de medidas 
tendentes a la supresión de aquellas  de entidades públicas que no han tenido actividad 
bien desde su creación bien durante un dilatado periodo de tiempo. 

Del mismo modo se observa que desde el primero de los ejercicios objeto de análisis 
(2012) hasta el año 2015, porcentualmente el número de entidades que rinden sus 
cuentas crece, pasando del 91,2% al 97,2%. No obstante  a partir del año 2016 se produ-
ce un cambio de tendencia.

En cuanto al número de entidades que rinden sus cuentas en plazo, se aprecia que en los 
últimos tres años objeto de estudio, la línea es ascendente, alcanzando el crecimiento 
el 88,8%.
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La falta de rendición de las cuentas en plazo por parte de algunas entidades locales di-
ficulta, de manera considerable el ejercicio de la actuación fiscalizadora. Para tratar de 
remediar esta situación, el Presidente de la Audiencia de Cuentas, por delegación del 
Pleno, realiza un requerimiento conminatorio, y si este es infructuoso procede, confor-
me establece el artículo 14.3 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, a retener el 2% de los pagos 
que correspondían a cada una de las entidades incumplidoras.  El número de entidades a 
las que tuvo que aplicárseles esta medida ascendió a seis. El retraso en la rendición de las 
cuentas por parte de las entidades locales oscila entre uno y 130 días, siendo la demora 
media de 56,52 días. 

A este respecto hay que decir que la última cuenta general, correspondiente al ejercicio 
2017, se rindió a la Audiencia de Cuentas de Canarias el 8 de marzo de 2019, es decir, cin-
co meses después del plazo señalado por el artículo 223 del Texto refundido de la Ley de 
Haciendas Locales, lo que motiva que el informe de fiscalización, se apruebe por el Pleno 
de este órgano de control externo, con un retraso considerable. Esta dilación en el pro-
ceso de fiscalización que, en parte, motiva que los informes no sean todo lo oportunos 
en el tiempo que cabría esperar perdiendo parte de su eficacia, plantean la necesidad de 
tener que adoptar medidas tendentes a evitar que tal demora se produzca.

En cuanto a la rendición de las cuentas de las entidades que forman el sector público au-
tonómico (entes con presupuesto limitativo, con presupuesto estimativo,  fundaciones y 
fondos carentes de personalidad) debe señalarse que a diferencia de lo que sucede en 
el ámbito local, en el que el porcentaje de rendición en plazo no supera el 50%, en el 
autonómico este es del 100%. 

A este respecto debe advertirse que las cuentas generales de cada uno de los entes in-
dicados en el párrafo anterior se remiten a la Intervención General  para que esta forme 
la cuenta general del sector público autonómico, anexe las cuentas de las universidades 
públicas canarias y las rinda, antes de 30 de junio del ejercicio inmediatamente anterior 
al que se refiere, a la Audiencia de Cuentas tal como dispone la Ley de la Hacienda Pú-
blica Canaria.

Finalmente y en cuanto al número de entidades que a lo largo del año 2018 conforma-
ron el sector público canario debe indicarse que este ascendió a 359. De los cuales 106, 
tal como señalamos anteriormente, son entidades locales principales (ayuntamientos, 
cabildos y mancomunidades), 204 entidades locales dependientes (consorcios, SS.MM. 
EPE´s, fundaciones y OO.AA.) y 44 forman parte del sector público autonómico (16 entes 
con presupuestos limitativo – Administración de la CAC, OO.AA., otras entidades públi-
cas-, 28 entes con presupuesto estimativo –SS.MM., EPE´s, y fundaciones) a los que ha-
bría que añadir, los 3 FCPJ y las 2 UU.PP. 
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A.1. Evolución de los informes de fiscalización aprobados
 
El siguiente gráfico muestra la evolución de los informes aprobados por el Pleno de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias en el período comprendido entre 2008 y 2018. 

El número de informes aprobados en los últimos siete ejercicios, presenta una línea cla-
ramente ascendente en el período comprendido entre 2010 y 2014, en el que alcanza 
su punto máximo. A partir de ese momento se inicia un descenso continuado situando, 
en el año 2018, el número de informes aprobados a niveles algo inferiores a los del 2010 
motivado, básicamente por la incertidumbre que supuso el largo proceso de elección de 
los consejeros/as-auditores. A estos efectos debe indicarse que el mandato de los miem-
bros concluyó en junio de 2017 y la elección de los nuevos miembros se produjo en el 
mes de junio de 2018.

A.2. Informes en Tramitación 

Además de los informes de fiscalización aprobados por el pleno de la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias, esta Institución ha realizado a lo largo de este ejercicio diferentes actua-
ciones fiscalizadoras en relación con alguna de las distintas fases de tramitación del pro-
cedimiento. A continuación se recogen, las fiscalizaciones en las que se hicieron trabajos 
y cuya finalización está prevista en el ejercicio 2019: 

�� Fiscalización de las prestaciones sanitarias por conciertos privados: aná-
lisis general de las prestaciones sanitarias concertadas en el Servicio Ca-
nario de la Salud con referencia a la evolución producida en los ejercicios 
2012 a 2015, por islas y tipo de prestación, y la existencia de un sistema 
de control de las prestaciones concertadas.
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�� Fiscalización de las cuentas de la Universidad de La Laguna, ejercicio 
2016.
�� Fiscalización de las cuentas de la Universidad de Las Palmas de Gran Ca-

naria, ejercicio 2016.
�� Fiscalización de las Cuentas de la Universidad de La Laguna, ejercicio 

2017.
�� Fiscalización de las Cuentas de la Universidad de Las Palmas de Gran Ca-

naria, ejercicio 2017.
�� Fiscalización de la gestión y ejecución del convenio suscrito entre el Go-

bierno de Canarias (Consejería de políticas sociales) y el Cabildo Insular 
de Gran Canaria para la concertación de plazas de residencia de mayo-
res, con especial incidencia en la residencia de Agüimes de los ejercicios 
2014, 2015 y 2016.
�� Fiscalización de la gestión económico-financiera de la empresa pública 

Viviendas Sociales de Canarias, S.A. (VISOCAN), ejercicios 2014, 2015 y 
2016 
�� Fiscalización del sector público local, ejercicio 2017.
�� Fiscalización de las cuentas generales de las entidades locales, ejercicio 

2017
�� Fiscalización de la morosidad en las operaciones comerciales y evalua-

ción de los planes económico-financieros y ajuste en los ayuntamientos 
de población superior a 20.000 habitantes, ejercicio 2017.
�� Fiscalización de las actuaciones en materia medioambiental llevadas a 

cabo por ayuntamientos de más de 10.000 habitantes, desde el 1 de 
enero de 2017 hasta el 31 de mayo de 2018.
�� Fiscalización de la adaptación al cambio climático efectuada por los ca-

bildos  insulares, ejercicios 2017-2018.
�� Fiscalización de los expedientes de subvenciones y aportaciones dine-

rarias pendientes de justificar y/o de exigencia de reintegros, hasta 2 de 
abril de 2018.

B) Resultado de la función consultiva 

La función consultiva, regulada en el artículo 5 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, es ejerci-
da por la Audiencia de Cuentas de Canarias a través de la emisión de dictámenes y con-
sultas. A diferencia de la función fiscalizadora, cuyo impulso es realizado por el propio 
órgano de control, esta actividad es realizada a instancia de parte, estando, por lo tanto, 
condicionada la misma a las peticiones que realicen las entidades que integran el sector 
público canario. 
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Durante el ejercicio 2018, las entidades y organismos que conforman el sector público 
canario no han formulado, por escrito, consulta alguna a la Audiencia de Cuentas de 
Canarias, razón por la cual no se generado actividad en el ejercicio de esta función. En 
todo caso, tal como se puede apreciar en el gráfico, esta actividad no se caracteriza por 
utilizar la vía formal para formular consultas como reflejan las pocas que se han realizado 
en los años anteriores.

No obstante lo anterior, debe indicarse que la Audiencia de Cuentas, sobre todo en la 
esfera de la administración local, diariamente, suele dar respuesta a un número de con-
sultas que oscila entre las 15 y 20 (realizadas por correo electrónico o telefónicamente), 
relacionadas con temas como la plataforma de rendición de cuentas o con aspectos eco-
nómico-financieros y/o legales como contratación y subvenciones, entre otras. 

B.1. Evolución de los dictámenes y consultas emitidas 

En el siguiente gráfico se muestra la evolución de las consultas y dictámenes que ha emi-
tido la Audiencia de Cuentas desde el año 2012.
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C) Prevención de la corrupción 

Esta función de prevención de la corrupción fue conferida a la Audiencia de Cuentas de 
Canarias, por la Ley 5/2017, de 20 de julio de modificación de la Ley 4/1989, de 2 de 
mayo, de la Audiencia de Cuentas de Canarias.

Desde la entrada en vigor de la reforma operada el 27 de julio de 2017, este órgano de 
control externo ha realizado diferentes acciones internas, tendentes a dar respuesta al 
mandato legal dado por el Parlamento de Canarias.

A lo largo del ejercicio 2018, tales acciones se han centrado tanto en aspectos organiza-
tivos como estratégicos. 

En el ámbito organizativo, para la realización de esta importante función, en el mes de 
octubre de 2018 se incorpora a la relación de puestos de trabajo de la Audiencia de 
Cuentas de Canarias la figura de Técnico de Auditoría de Jefe de Prevención de la Corrup-
ción, adscrita al Gabinete de la Presidencia.

Por su parte en el ámbito estratégico las acciones realizadas se concretan, fundamen-
talmente, en la elaboración de diversos formularios sobre determinadas áreas de riesgo 
destinados a las entidades que integran el sector público canario, así como a la realiza-
ción de análisis y estudios respecto al establecimiento de directrices técnicas y metodo-
lógicas que debería seguirse en materia de prevención de la corrupción, protocolos y el 
diseño de actividades formativas que se materializarán a lo largo del ejercicio 2019.

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR
Iniciativa fiscalizadora
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De acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora de la Audiencia de Cuentas de 
Canaria la iniciativa fiscalizadora corresponde al Pleno de la Audiencia de Cuentas y al 
Parlamento de Canarias, siempre que así lo decidan una sexta parte de los diputados o 
dos grupos parlamentarios. Asimismo la Comisión de Hacienda y Presupuestos del Par-
lamento de Canarias puede solicitar informes, memorias y dictámenes, siempre que el 
acuerdo de petición se apruebe por mayoría simple de sus miembros, y estos represen-
ten al menos la tercera parte de los miembros de dicha Comisión.

Asimismo, pueden proponer/solicitar la realización de una actuación fiscalizadora; el Go-
bierno de Canarias, las entidades locales, previo acuerdo de sus respectivos plenos o las 
universidades públicas por acuerdo de sus órganos de gobierno. 

El programa de actuaciones

Antes del 15 de noviembre de cada año los consejeros/as-auditores, elaboraran una pro-
puesta debidamente motivada de las actuaciones que pretenden realizar en el ejercicio 
siguiente, teniendo para ello en cuenta, los recursos económicos y humanos de los que 
disponen. Dicha propuesta se remitirá al Presidente para que la eleve al Pleno de la Au-
diencia de Cuentas de Canarias.

El Pleno debatirá y discutirá cada una de las propuestas formuladas por los consejeros/as 
auditores, conformando el programa de actuaciones aquellas que hayan sido aprobadas 
por el mismo. El programa de actuaciones, deberá remitirse al Parlamento de Canarias, 
antes de 31 de diciembre del año inmediatamente anterior al que se refiera. Asimismo, 
se publicará para conocimiento general en la página web de la Audiencia de Cuentas de 
Canarias.
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  DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR

  DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR

  DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR

  DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR

  DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR

  DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR

  DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR

  DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR

  DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR

  DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR

  DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR

 Inicio 
 ��Notificación del inicio de la actuación fiscalizadora a la entidad objeto de fiscalización, con una antelación mínima de 10 días.
 

Directrices Técnicas 
 ��Contienen los estudios preliminares realizados, la planificación de la fiscalización y los programas de trabajo. 
 ��Son propuestas por el consejero-auditor responsable de la fiscalización y aprobadas por el pleno. 

Trabajo de campo 
 ��Realización de las pruebas contenidas en los programas de trabajo y obtención de evidencias en las que se 
  han de  sustentar las conclusiones. 

Borrador del proyecto de informe 
 ��Se expondrán, ordenados por grupos homogéneos, los resultados de la fiscalización, describiéndose las deficiencias 
  e irregularidades detectadas, así como las conclusiones alcanzadas, las recomendaciones y  en su caso, la opinión 
  sobre los objetivos de la fiscalización.

Contraste de resultados 
 ��El contenido del borrador habrá de contrastarse, en su totalidad o en sus partes más relevantes, con los 
  responsables técnicos de la entidad.  

Control de calidad 
 ��Análisis y discusión del borrador del proyecto de informe en la comisión técnica de calidad, con el objeto de 
  asegurar la calidad del trabajo. 

Toma en consideración 
 ��Análisis por el pleno del proyecto de informe propuesto por el consejero-auditor responsable del trabajo de fiscalización.

 Trámite de alegaciones 
 ��Remisión del proyecto a los responsables de la entidad fiscalizada al objeto de que formulen 
  las alegaciones que estimen oportunas. 
� ��Análisis y contestación de las alegaciones por la Audiencia de Cuentas

Aprobación definitiva del informe 
 ��Discusión y aprobación por el pleno
� ��Elevación al Parlamento de Canarias, procediéndose a su remisión al Tribunal de Cuentas, y al envío al ente fiscalizado. 
� ��Publicación en el Boletín Oficial del Parlamento y en la página web de la Audiencia de Cuentas de Canarias. 

Comparecencia ante la Comisión competente en materia de Economía y Presupuestos. 
 ��Presentación del informe por parte del presidente de la Audiencia de Cuentas ante la comisión 
  competente en materia de economía y presupuestos. 
� ��Debate en la comisión y Resolución. 
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D) Impacto de los trabajos 
 en los medios de comunicación 

Un indicador para medir la repercusión social del trabajo de la Audiencia de Cuentas de 
Canarias es su presencia en los medios de comunicación, originada tanto por  el ejercicio 
de las funciones que su normativa reguladora le atribuye como por otras  actividades 
que efectúa, firma de convenios, protocolos, conferencias, así como la remisión de co-
municados de prensa. Estos últimos ascendieron a un total de 15, los meses en el que se 
difundió un mayor número de notas de prensa fueron, los de junio y noviembre, con un 
total de 3 comunicados.

Como consecuencia de la remisión de las indicadas notas de prensa, el número de impac-
tos de la Audiencia de Cuentas en los medios de comunicación regionales se elevó a 705, 
de las que 597 fueron en prensa, 67 en medios digitales, 24 cortes de audio emitidos en 
las radios regionales canarias y 17 cortes de video en las televisiones del archipiélago.

Los meses de menor actividad fueron los de agosto, octubre y diciembre, aunque los me-
dios de comunicación de Canarias se hicieron eco de la actividad desarrollada por parte 
de la Audiencia de Cuentas, todos y cada uno de los meses del año. 

En los medios digitales, el mes de junio fue el que presentó un mayor número de impac-
tos, con un 21,7% del total registrado en 2018. Lavanguardia.es fue el digital que mayor 
interés mostró por las noticias generadas por la Audiencia de Cuentas de Canarias, con 
un 22,4% de impactos, seguido por eldia.es con un 17,9%

En radios, Ser Tenerife y Ser Las Palmas fueron los medios que mencionaron en mayor 
número de ocasiones a esta Institución, lo que supone un 19,6% (9,8% y 9,8%) de los im-
pactos totales. Por su parte, en lo que respecta a la televisión, la Televisión Canaria, con 
un 22%, fue el medio televisivo más interesado por el trabajo realizado por la Audiencia 
de Cuentas de Canarias.
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La cobertura a nivel regional de las noticias emitidas en radio y televisión alcanzó el 
51,3%. Mientras que en la provincia de Las Palmas registró el 28,2% en la de Santa Cruz 
de Tenerife fue del 20,5%.

E) Otras actividades 

E.1) Tecnologías de la información 

A lo largo del año 2018, la Audiencia de Cuentas de Canarias, ha continuado realizando 
acciones encaminadas a fomentar el uso intensivo y generalizado de las tecnologías de 
la información y la comunicación.

El empleo de esta clase de medios electrónicos requiere de la implementación de una 
correcta política de seguridad. Consciente de esta necesidad, durante el ejercicio, se han 
realizado diferentes acciones encaminadas a concluir el proceso de adaptación y cum-
plimiento del ENS, establecido en la Ley 11/2007 de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos y en el Real Decreto 3/2010  de 8 de enero, 
por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la administración 
electrónica, cuyo objetivo fue instaurar el marco normativo interno así como definir las 
actuaciones de tipo técnico con el objetivo fundamental de adaptarse a citada norma.

El cumplimiento de este marco normativo obliga a la Audiencia de Cuentas de Canarias 
a definir los objetivos y alcance de la administración electrónica. 
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Además de la realización de diversas acciones tendentes a la consolidación   del citado 
esquema nacional de seguridad, se han realizado otras, entre las que cabe destacar: 

La construcción de un habitáculo para el centro de proceso alternativo, equipándolo de 
los elementos eléctricos, climatización y seguridad necesarios, mejorando además  los 
accesos, la iluminación y las conexiones precisas para la integración y conexión con el 
centro de proceso principal. Todas estas significativas mejoras en equipamiento relacio-
nado con la política de respaldo y seguridad se han efectuado de acuerdo con lo señala-
do en las guías del Esquema Nacional de Seguridad.

Otra de las importantes acciones llevadas a cabo en este ámbito están referidas a la im-
plantación y adhesión al sistema de acceso al registro electrónico GEISER/ORVE.  Dichas 
actuaciones han consistido en  habilitar y formar al personal de la Secretaria General 
para el uso y gestión de la aplicación de intercambio registral entre oficinas de registro. 
Esta medida ha significado un importante incremento de los registros realizados de ma-
nera electrónica y disminuido de manera considerable el empleo del papel, producién-
dose significativos ahorros económicos y reducción de tiempo de tramitación.  

Del mismo modo hay que señalar que como respuesta a los continuos cambios de ten-
sión eléctricos que se venían experimentando en la oficina de trabajo que esta Institu-
ción tiene en Las Palmas de Gran Canaria  y que generaban importantes problemas en el 
desarrollo laboral del personal que presta sus servicios en la misma, se realizaron signifi-
cativos cambios en la  configuración eléctrica del sistema de corriente limpia, instalando 
una unidad transformadora de 10Kva IT ATR-10C. garantizando de este modo, estabilidad 
de tensión a la vez que se ofrece a la UPS un suministro de corriente regular y adecuado.

Además de lo señalado en los párrafos anteriores, se han realizado otras acciones menos 
importantes desde el punto de vista cuantitativo pero igualmente relevantes. 

Entre las actuaciones efectuadas destacamos la actualización de los certificados Wild-
Card, que permiten a la página web y sede electrónica mejorar la seguridad de las comu-
nicaciones; adquisición de un software profesional para las conexiones remotas (Team-
Viewer GmgH); se aumentó la cobertura de la fibra, pasando de los 300mb a los 600mb 
simétricos, que ofrece tanto al exterior y como y, especialmente a nuestro canal interno 
una mejora del 100% de caudal y velocidad.
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Otro de los aspectos importantes que merece ser destacado lo constituye el  avance ope-
rado en materia de registro electrónico, que entró en funcionamiento en el mes de julio 
del año 2014. A este respecto hay que indicar que a lo largo del ejercicio 2018, el número 
de asientos realizados en el registro de entrada de la Audiencia de Cuentas de Canarias 
fue de  2.594, de los cuales 2.086  se realizaron manualmente,  91 se efectuaron em-
pleando el servicio de registro virtual electrónico (ORVE), mientras que los 417 restantes 
utilizaron el registro electrónico de la propia Institución. En relación a este último dato, 
debe indicarse que el incremento producido respecto al ejercicio 2017 alcanza el 92,2% 
(el número de registros realizados por esta vía, en dicho año fue de 217).

Asimismo, hay que señalar que se sigue colaborando tanto con el Tribunal de Cuentas 
como con el resto de OCEx del estado español, en la puesta en marcha de  nuevas herra-
mientas colaborativas.

En este sentido, debe indicarse que la Audiencia de Cuentas de Canarias participó a lo 
largo del ejercicio, en diferentes reuniones con el Tribunal de Cuentas y el resto de los 
OCEx  con el objetivo de crear un aplicativo informático a fin de mejorar los procedimien-
tos de recepción telemática de los contratos realizados por las entidades integrantes del 
sector público canario para la posterior fiscalización de los mismos.

E.2) Calidad de la gestión 

Dos de los aspectos que la Audiencia de Cuentas de Canarias tiene presentes en la rea-
lización de las funciones que tiene encomendadas, sobre todo la fiscalizadora, y en los 
pone especial énfasis e interés son: el rigor y la calidad.

A fin de determinar el grado de cumplimiento de tales aspectos, esta Institución, en el 
mes de mayo, sometió la calidad de su sistema de gestión a una auditoría que fue reali-
zada por una de las más prestigiosas empresas españolas certificadoras de calidad.

Tras la realización de la citada auditoria, y por noveno año consecutivo, la Audiencia de 
Cuentas de Canarias ha conseguido renovar la certificación de la Asociación Española 
de Normalización y Certificación (AENOR) que acredita la eficacia del sistema de gestión 
del órgano de control externo, conforme a los requisitos de las normas de calidad  ISO y 
que avala la capacidad de este Órgano de Control Externo para cumplir con los requisitos 
legales, reglamentarios y contractuales que son aplicables en cumplimiento de los crite-
rios de la citada norma. En esta ocasión, debido a los cambios normativos operados en 
este ámbito y al objeto de adaptar el sistema de gestión a la nueva norma  UNE EN ISO 
9001:2015 fue necesario adaptar y cambiar determinados procesos y crear los corres-
pondientes registros.
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En el informe de auditoría, se pone de manifiesto que la Audiencia de Cuentas de Ca-
narias ajusta sus actuaciones a lo dispuesto en la normativa vigente así como a los es-
tándares de calidad que le son de aplicación, señalándose que el sistema de gestión de 
calidad implementado es eficaz para cumplir los requisitos de la norma de referencia, no 
habiéndose indicado, en consecuencia, ninguna disconformidad.

Como puntos fuertes del sistema, además de los ya recogidos en informes de ejercicios 
anteriores (elevado nivel de transparencia ofrecido a través de su página web, la presen-
cia y difusión de la actividad de control, la adaptación de la institución de control externo 
al Esquema Nacional de Seguridad etc.) el precitado documento señala: La publicación 
en la intranet de la Institución de todos los protocolos de auditorías, instrucciones de 
fiscalización, normativas, políticas, etc., garantizando su correcta distribución y conoci-
miento; la participación de altos cargos y funcionarios de la Audiencia de Cuentas en fo-
ros y seminarios, ayudando de este manera a mejorar la percepción que en el exterior se 
tiene de la misma; la publicación tanto en la web como en los medios de comunicación, 
la actividad fiscalizadora de la Institución, así como la decidida apuesta por la presencia 
de alumnos de la universidades canarias para la realización de prácticas en la Audiencia 
de Cuentas.

E.3) Transparencia
 
La entrada en vigor de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y acceso 
a la información pública motivó que las administraciones publicas canarias se viesen en 
la obligación de facilitar a los ciudadanos el acceso a la información sobre las activida-
des públicas por ellas realizadas. La Audiencia de Cuentas, como entidad integrante del 
sector público que es y aún más si cabe, por la función que la normativa le ha conferido, 
publica en su página web la información precisa de carácter económico, contractual, 
presupuestaria y organizativa. A dicha información se accede de manera rápida y sencilla 
con tan solo clickar sobre el apartado “transparencia” que se encuentra en el margen 
izquierdo de la pantalla principal de dicha página web . 

Al respecto cabe indicar que en el ejercicio 2018, la Audiencia de Cuentas de Canarias 
conforme señala el Ranking Dyntra, (plataforma global colaborativa que tiene como ob-
jetivo medir la información pública, la transparencia y la rendición de cuentas de las 
instituciones) continua siendo, tras la Cámara de Cuentas de Andalucía, el órgano de 
control externo de las comunidades autónomas que mayor número de indicadores tiene 
publicado.

Los porcentajes de información publicada en la página web oscilan entre el 29% de la 
información económica y presupuestaria y el 100% del open data.
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La Audiencia de Cuentas sigue trabajando para mejorar su política de transparencia, a fin 
de incrementar la información disponible y facilitar aún más si cabe el acceso a la misma. 
A este respecto hay que indicar que colabora con el Comisionado de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública de Canarias intercambiando información sobre el cumpli-
miento de las obligaciones económico-financieras de las entidades que integran el sector 
público canario. Esta colaboración se han instrumentado a través del convenio suscrito 
con el Comisionado el 21 de diciembre de 2018.

Al objeto de valorar el grado de cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa 
contempladas en los artículos 17 a 33 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública que tiene este Órgano de Control Externo, por parte del citado Comisionado 
se realizará anualmente un informe  que será remitido al Presidente de la Audiencia de 
Cuentas para que este de conocimiento al Pleno de dicha Institución. 

E.4) Política medioambiental

La Audiencia de Cuentas de Canarias desarrolla su actividad en su sede y en la oficina de 
trabajo, sita en Las Palmas de Gran Canaria con 48 personas (37 empleados en la sede y 
11 en la oficina de trabajo), requiriendo un número importante de desplazamientos para 
el cumplimiento de sus funciones de fiscalización externa del sector público autonómico.

Esta actividad genera un impacto medioambiental que tenemos el deber y el interés de 
intentar que sea el menor posible.

Entre las medidas que se han adoptado para cumplir con este objetivo destacamos:

�� Supresión de los botellines de agua individuales de plástico 
�� Empleo de dispensadores de agua.
�� Utilización de vasos de cartón, en lugar de los de plástico.
�� Mejora de la programación de la máquina enfriadora de aire acondicio-

nado de la Sede la Audiencia de Cuentas.
�� La adquisición de pantallas de ordenadores que cumplen con los estándares 

ecológicos (Energy STAR, EPEAT Gold, TCO Certified Displays, CEL y CECP) 

Asimismo y como contribución a la protección del medioambiente cabe indicar que la 
gestión de los residuos de aparatos electrónicos se realiza en puntos limpios autorizados 
y la retirada de tóner se lleva a cabo por una empresa autorizada para su reciclaje.

Del mismo modo y con el fin evitar desplazamientos en avión o en barco, debe indicarse 
que de manera habitual la mayoría de las reuniones en las que participa el personal de 
la sede y de la oficina de trabajo se realizan por videoconferencia. Incluso también se 
efectúan utilizando esta herramienta electrónica, distintas reuniones de trabajo que se 
llevan a cabo con representantes o personal de otras instituciones (fundamentalmente 
del Gobierno de Canarias). 
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CAPÍTULO III

RECURSOS 
HUMANOS
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CAPITULO III 

RECURSOS HUMANOS 

A) Plantilla 

Para el ejercicio de sus funciones, la Audiencia de Cuentas de Canarias contó a lo largo 
del año 2017 con una plantilla compuesta por un total de 48 personas. La distribución 
del personal en puestos activos a 31 de diciembre es el que figura en el cuadro siguiente:

DISTRIBUCIÓN DE PERSONAL

GRUPO/SUBGRUPO FUNCIONARIO LABORAL EVENTUAL TOTAL

A1 25 0 0 25

A2 6 0 0 6

C1 12 0 1 13

GRUPO III 0 3 0 3

GRUPO IV 0 1 0 1

Tal como se puede apreciar el número de funcionarios de carrera pertenecientes al Gru-
po A1 es el más numeroso, dado que representa el 52% del total. El detalle de este grupo 
es el siguiente:

Veintidós de sus miembros son técnicos auditoría, dos letrados, y un técnico de Adminis-
tración General a los que se exige para su ingreso en la Institución estar en posesión de 
una titulación universitaria superior.

Le siguen en valor numérico, los funcionarios de carrera pertenecientes al grupo C1 con 
una representación del 27%. Este grupo comprende al personal perteneciente al cuerpo 
de administrativos, de los que 6 se encuentran adscritos a las unidades de fiscalización.

Por otra parte, cabe indicar que además del personal al que se hizo referencia en el pá-
rrafo anterior, la Audiencia de Cuentas de Canarias, a 31 de diciembre de 2018 disponía, 
en su Relación de Puestos de Trabajo de cinco plazas que se encontraban vacantes. De 
estas, tres estaban reservadas a funcionarios del grupo A1, una a personal eventual asi-
milado a grupo A1 y otra a funcionario de grupo A2.
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De los veinticinco funcionarios pertenecientes al grupo A1 (cuerpo de técnicos), dieci-
siete son licenciados en ciencias económicas, cuatro en ciencias empresariales, uno en 
administración y dirección de empresas, uno en ciencias del trabajo y dos licenciados 
en derecho (los dos funcionarios pertenecientes al cuerpo de letrados). En cuanto a los  
seis funcionarios pertenecientes al grupo A2 (cuerpo de gestión) tres son licenciados en 
ciencias económicas, uno licenciado en administración y dirección de empresas y los dos 
restantes diplomados en ciencias empresariales. Asimismo hay que indicar que el único 
administrativo que desempeña funciones de auditoría está en posesión de la diploma-
tura en ciencias empresariales. Por otra parte la Institución cuenta con dos puestos de 
informáticos (analista y operador), en régimen jurídico laboral, sin titulación superior.

El cuadro siguiente refleja la distribución por áreas del personal  al servicio de la 
Audiencia de Cuentas: 

ÁREAS GRUPO A1 GRUPO A2 GRUPO C1 PERSONAL LABORAL
Grupo III Grupo IV

Ayuntamientos 5 2 1

Cabildos Insulares 4 1 2

Comunidad Autónoma 6 2 1

Otros Entes Públicos 5 1 1

Gabinete de la Presidencia 2 0 3

Secretaria General 3 0 5 1 3

TOTAL 25 6 13 1 3
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B) Formación 

Uno de los activos más impor-
tantes que tiene la Audiencia de 
Cuentas de Canarias es su per-
sonal. Que estos estén adecua-
damente formados es objetivo 
esencial para realizar su actividad 
fiscalizadora con rigor y calidad, 
es por ello que, anualmente, la 
Institución fomenta la asistencia 
a cursos, jornadas o seminarios, 
fundamentalmente, relacionadas 
con la actividad fiscalizadora, or-
ganizando directamente las activi-
dades formativas, o suscribiendo 
acuerdos y convenios con organizaciones dedicadas exclusivamente a la formación de 
personal de las organizaciones de control externo.

En este orden de cosas, debe indicarse que la Audiencia de Cuentas de Canarias con el 
propósito  de promover la formación del personal técnico a su servicio suscribió un con-
venio de colaboración con la Fundación para la Formación e Investigación de la Auditoría 
del Sector Público (FIASEP) entidad especializada en auditoria del sector público, forma-
ción y procedimientos de trabajo, lo que ha posibilitado que dicho personal haya podido 
asistir a las acciones formativas realizadas por esta Fundación.

En el siguiente cuadro se recogen las acciones formativas a las que ha asistido el 
personal de la Audiencia de Cuentas durante del ejercicio 2018.

ACCION FORMATIVA ENTIDAD
ORGANIZADORA ASISTENTES HORAS

Curso "Ley 9/2017 de 8 de noviembre de 
contratos del sector Público” Parlamento de Canarias 22 220

Jornada: “La Nueva Ley de Contratos del 
Sector Público, la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre”

Cámara oficial de comercio de 
G.C. 1 3

Curso "Ley 9/2017 de 8 de noviembre de 
contratos del sector Público” Parlamento de Canarias 9 180

Auditoria operativa en materia 
medioambiental, clima y energía. La 
experiencia del TCE y “fiscalización 
medioambiental desde la perspectiva de 
los OCEx”

Audiencia de Cuentas 14 228
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Jornada divulgativa Tecnológica entre 
TCu y los OCEx Tribunal de Cuentas 2 12

I congreso de Compliance en el sector 
público

World Compliance Association y 
UCLM 2 14

XVII Jornadas Técnicas sobre control 
externo de los fondos de la U.E. TCE 4 40

Jornada sobre ciberseguridad: decisio-
nes que no debemos tomar

Cámara oficial de comercio de 
G.C. 1 3

Jornada interadministrativa del Gobier-
no de Canarias en materia de datos 
abiertos y reutilización de información 
en el sector público.

ICAP 2 10

Políticas de igualdad para el personal del 
Parlamento de Canarias. Parlamento de Canarias 22 304

Encuentro archipiélago y océano. Re-
percusión del cambio climático en los 
territorios insulares.

ULPGC 3 19

Jornada "Esquema Nacional de Seguri-
dad: la seguridad, cosa de tod@s". ICAP 4 20

Introducción a la auditoría de los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de 
la ONU

Tribunal de Cuentas 2 30

II Jornada sobre el Reglamento General 
de Protección de Datos ICAP 7 35

VIII Congreso Nacional de Auditoría en el 
Sector Público Fundación FIASEP 8 104

De acuerdo con lo reflejado en el cuadro anterior, cabe indicar que el personal al servicio 
de la Audiencia de Cuentas de Canarias recibió a lo largo del ejercicio un total de 1.222 
horas de formación, lo que supone que cada funcionario ha recibido una media de 25,46 
horas. En comparación con el ejercicio anterior, el número de horas se incrementó en 
un 78,39%.

C) Pirámide de edad 

El siguiente gráfico muestra, por rangos, las edades del personal que prestaba servicios 
en la Audiencia de Cuentas de Canarias a 31 de diciembre de 2018. En el mismo se puede 
apreciar que el  37,5%  tiene una edad  que oscila entre 38 y 50 años y el 79,17 % entre 
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38 y 55 años, mientras que el restante 20,83% se encuentra dentro de la horquilla que 
fluctúa entre los 56 y los 65 años. Estos datos ponen de manifiesto que se trata de un 
colectivo de profesionales con los que se puede enfrentar el mandato de los actuales 
consejeros-auditores, pero que a mediados del siguiente habrá que adoptar medidas 
para proveer al final del mismo la cobertura de plazas vacantes.

Por lo que a las jefaturas  de las áreas se refiere, debe indicarse, tal como se muestra en 
el gráfico siguiente, que las edades del 33,33 % de los técnicos de auditoria jefes oscilan 
entre  los 60 y los 65 años (de los cuales el 16,67% tiene 62 años), lo que supone que en 
un breve lapso de tiempo (tres años), comenzaran a renovarse su tercio. Del igual mane-
ra los datos reflejados en el mismo nos muestran que, la edad del otro 33,33% es igual o 
superior a los  55 años.

 

 

 
  

6,25%

14,58%

41,67%

20,83%
16,67%

61-65 56-60 51-55 46-50 38-45

Personal por grupos de edad

33,33%

33,33%

33,33%

Técnicos de Auditoría Jefes de Área
(edades)

50-54 (2 TAJ) 55-59 (2 TAJ) 60-65 (2 TAJ)
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C.1) Prevención de riesgos laborales 

Con el fin de promover la mejora de la seguridad y salud de los trabajadores en el traba-
jo mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para 
prevenir los riesgos derivados de las condiciones del trabajo, el Pleno de la Audiencia de 
Cuentas de Canarias, tomó la decisión de contratar con una empresa externa  la realiza-
ción de tales servicios. La adopción de esta medida, contribuyó de manera considerable, 
a que el servicio relativo a la prevención de riesgos en el trabajo experimentase impor-
tantes mejoras en aspectos tales como, las condiciones ambientales en ergonomía, la 
carga física y/o mental, o  la evaluación de los riesgos de accidentes de trabajo.

C.2) Acción social

Al objeto de dispensar una adecuada protección para el personal al servicio de la Audien-
cia de Cuentas de Canaria ante determinadas carencias y situaciones a las que pueden 
estar expuestos a lo largo de su vida profesional y que no están cubiertas por el sistema 
general de la Seguridad Social, el pleno de la misma adoptó algunas decisiones de acción 
social que redundan en beneficio de su personal. Entre las  medidas implementadas cabe 
destacar las referidas  a la adquisición, en su caso, de prótesis auditivas, de fonación, or-
topedia, gafas graduadas, etc.

Del mismo modo debe indicarse que el Pleno de la Institución adoptó, de manera uná-
nime, que el personal que presta sus servicios en la misma pudiera beneficiarse del sis-
tema de anticipos reintegrables del que dispone el personal al servicio del Parlamento 
de Canarias. 

D) Política de igualdad 

El derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación y el principio de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres son aspectos que consagra la Constitución es-
pañola. 
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La Audiencia de Cuentas de Canarias, como administración pública que es, está obligada 
a respetar tales principios y así lo viene haciendo desde su creación. 

En el siguiente gráfico se muestra la proporción de hombres y mujeres que a 31 de 
diciembre de 2018 se encontraban prestando servicios en la Institución.

De acuerdo con los datos mostrados en el gráfico, podemos afirmar que en la Audiencia 
de Cuentas el 58,33 % de este personal está formado por mujeres y que si bien en las 
jefaturas de servicio (se incluyen los servicios jurídicos y régimen interior) el número de 
hombres (6) es superior al de mujeres (3), los puestos intermedios están ocupados ma-
yoritariamente por mujeres (once de dieciséis).

En el ejercicio han desempeñado el cargo de consejeros-auditores, tres hombres y dos 
mujeres, cumpliéndose los principios de igualdad de género.

12,50% 10,42% 8,33%
4,17% 6,26%

41,67%

6,25%

22,92%

4,17%

25,00%

0,00%

58,33%

Jefes de Área/ Letrados Técnicos de
Auditoría/Asimilado

Técnicos de Gestión Administrativos/Asimilado Ordenanzas/Asimilado TOTAL

Empleados públicos

% Hombres % Mujeres
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CAPÍTULO IV

RELACIONES 
INSTITUCIONALES 
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CAPITULO IV 

RELACIONES INSTITUCIONALES 

A) Relaciones con el Parlamento de Canarias 

Conforme establece la Ley 4/1989, de 2 de mayo, reguladora de la  Audiencia de Cuen-
tas de Canarias en su artículo 39, las relaciones entre este Órgano de Control Externo 
y el Parlamento de Canarias, se canalizarán a través de la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda. 

Durante el ejercicio objeto de la presente memoria, el Presidente de la Audiencia de 
Cuentas de Canarias compareció ante dicha comisión parlamentaria en cuatro ocasio-
nes, al objeto de informar oralmente respecto a las actuaciones fiscalizadoras llevadas a 
cabo. El número total de informes de fiscalización presentados por el máximo represen-
tante de esta Institución fiscalizadora ascendió a trece. 

La relación de los informes presentados y las fechas de las sesiones en que tuvo lugar la 
presentación de los mismos, así como, su fecha de aprobación, es la que figura a conti-
nuación:
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COMISIÓN FECHA INFORMES PRESENTADOS FECHA DE 

APROBACIÓN 
POR EL PLENO

PRIMERA

30/01/18
Fiscalización de las cuentas de la Uni-
versidad de las Palmas de Gran Canaria, 
ejercicio 2014.

15/12/16

30/01/18
Fiscalización de los gastos por productos 
farmacéuticos en el Servicio Canario  de La 
Salud, ejercicio 2013

20/12/16

30/01/18
Fiscalización del gasto de adquisición e in-
tervención para implantes quirúrgicos reali-
zado por el Servicio Canario de La Salud

20/12/16

30/01/18 Fiscalización de las cuentas de la Universi-
dad de La Laguna, ejercicio 2015. 26/09/17

30/01/18 Fiscalización del Fondo de Compensación 
Interterritorial, ejercicio 2016. 26/09/17

SEGUNDA

8/02/18 Fiscalización del Sector Público Local, ejer-
cicio 2014. 9/11/16

8/02/18
Fiscalización de la gestión económico-
financiera del Ayuntamiento de Agüimes 
(Gran Canaria), ejercicio 2013.

15/12/16

8/02/18
Fiscalización Económico-Financiera de la 
XXXIII Edición del Festival Internacional de 
Música de Canarias

21/12/17

8/02/18
Fiscalización de las cuentas de La Uni-
versidad de las Palmas de Gran Canaria, 
ejercicio 2015

21/12/17

TERCERA 3/04/18
Fiscalización de la Cuenta General de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, ejerci-
cio 2016.

21/12/17

CUARTA

18/09/18

Fiscalización de los ingresos pendientes de 
cobro de la administración pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias recono-
cidos en ejercicios anteriores a 2016

15/12/16

18/09/18
Fiscalización sobre el grado de implanta-
ción de la administración electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

12/12/17

18/09/18

Fiscalización de la gestión del Ente Público 
Radiotelevisión Canaria desde el año 2011 
hasta el cierre del ejercicio 2013, con un 
apartado específico de fiscalización de 
todos los contratos suscritos entre el ente 
público y las empresas del sector audio-
visual para la producción de programas y 
servicios

26/07/18
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Así mismo, en el siguiente cuadro se recoge la evolución de los informes de fiscalización 
presentados por el presidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias en la comisión de 
Presupuestos y Hacienda, desde 2009 a 2018.

Los datos reflejados en el gráfico anterior, muestran un importante incremento, tanto 
en número de comparecencias como en el de informes presentados. En ambos casos la 
actividad en este ámbito se multiplica por dos con respecto al año 2017, volviéndose a 
situar a niveles similares a los del ejercicios  2012 y siguientes.

B) Relaciones con el Tribunal de Cuentas 

La Ley 4/1989, de 2 de mayo, reguladora de la Audiencia de Cuentas de Canarias, dispo-
ne en su artículo 19 que los informes de fiscalización, una vez aprobados por el pleno de 
la Institución, serán elevados al Parlamento de Canarias, remitidos al Tribunal de Cuentas 
y publicados en el Boletín Oficial de Canarias. 

Por su parte, el artículo 17.1 de la mentada norma señala que si en el ejercicio de la fun-
ción fiscalizadora, la Audiencia de Cuentas de Canarias advirtiera la existencia de hechos 
indiciarios de responsabilidad contable, trasladará sin dilación el asunto al Tribunal de 
Cuentas, a efectos de su posible enjuiciamiento. 

3
4

5

3
2

3 3 3
2

4

9 9
10

13 13
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13
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2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Evolución de informes presentados
Nº COMPARECENCIAS Nº INFORMES
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A tales efectos debe indicarse que para hacer efectivo el mandato normativo citado en 
los párrafos precedentes, esta Institución, a través de su presidente, remite al Tribunal 
de Cuentas todos los informes de fiscalización aprobados por el pleno, con una doble 
finalidad: coordinar su actividad con la del supremo órgano fiscalizador y realizar, por 
parte de este, el enjuiciamiento de todos aquellos hechos de los que se deriven indicios 
de responsabilidad contable. 

Al objeto de reforzar esta coordinación y dado que en el ejercicio del enjuiciamiento de 
la responsabilidad contable interviene, en todo caso, el Ministerio Fiscal, en virtud del 
Protocolo de Actuación suscrito en el mes de febrero 2015, entre el Presidente de la Au-
diencia de Cuentas y el fiscal jefe de la Fiscalía ante el Tribunal de Cuentas, además de 
remitir todos los informes de fiscalización al Tribunal de Cuentas, se envían también a la 
Fiscalía ante dicho Tribunal, advirtiendo en el oficio de remisión los hechos que, a juicio 
de la Audiencia de Cuentas, pudieran ser indiciarios de tal responsabilidad. 

El siguiente cuadro comprende tanto las denuncias formuladas por terceros, como los 
informes de fiscalización aprobados por el pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, 
remitidos al Tribunal de Cuentas y en los que, al menos, se han incoado actuaciones pre-
procesales, además de las actuaciones realizadas por el citado Tribunal en el ejercicio de 
su potestad enjuiciadora.

INFORMES/DENUNCIAS ACTUACIONES REALIZADAS POR EL  TCu.

1
Informe de fiscalización de las cuentas 
de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria, ejercicio 2015.

�� Diligencias preprocesales 06/18
�� Auto de archivo de 06/04/2018

2

Informe de fiscalización de la gestión 
del Ente Público Radiotelevisión Canaria 
desde el año 2011 hasta el cierre del 
ejercicio 2013, con un apartado especí-
fico de fiscalización de todos los contra-
tos suscritos entre el Ente Público y las 
empresas del sector audiovisual para la 
producción de programas y servicios

�� Diligencias preprocesales 142/18

3

Informe de la Intervención General de 
la CAC poniendo de manifiesto pre-
suntas irregularidades detectadas en 
los controles financiero de la Sociedad 
Mercantil Pública "Gestión de Servicios 
para la Salud y Seguridad en Canarias, 
S.A."

�� Diligencia Preliminar 106/16
�� Actuaciones previas 243/16
�� Procedimiento de reintegro por alcance 141/17
�� Auto de archivo 23/01/18
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4
DENUNCIA  presentada por la Secretaría 
General del Ayto. de la Oliva, poniendo 
de manifiesto presuntas irregularidades 
detectadas en la gestión económico-
financiera de la Corporación Municipal.

�� Actuaciones Preliminares 59/17.
�� Actuaciones previas 84/17
�� Procedimiento de reintegro por alcance 8/18

5

Escrito de la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de Canarias al 
que se adjunta diversa documentación 
sobre indicios de irregularidades detec-
tadas en algunas actuaciones desarro-
lladas por la Gerencia de la Fundación 
Canaria para el Fomento del Trabajo 
(FUNCATRA).

�� Diligencias Preliminares 154/15 
�� Actuaciones previas 345/15
�� Procedimiento de reintegro por alcance 53/17
�� Auto de archivo 12/03/18

Igualmente, en este ámbito de colaboración y coordinación entre instituciones de control, 
es importante resaltar que tanto el Presidente como los Consejeros/as-Auditores  o el Se-
cretario General de la Audiencia de Cuentas de Canarias asistieron a diversas reuniones 
celebradas entre el Tribunal de Cuentas y los Órganos de Control Externo.

Al respecto cabe indicar que el 17 de mayo, el Presidente, el Secretario General y  per-
sonal al servicio de la Audiencia de Cuentas participaron en la primera “Jornada Tecno-
lógica entre el Tribunal de Cuentas y los OCEx”, que tuvo lugar en la sede del Tribunal 
de Cuentas. El objetivo esencial de esta Jornada era mejorar el conocimiento mutuo y la 
cooperación en materia de nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones, 
aplicadas al ejercicio de las funciones y la gestión interna de las instituciones de control 
externo españolas, además de presentar las principales novedades en este ámbito im-
plementadas por parte de las mismas. 

En el mes de junio, la hasta entonces, Consejera Auditora de las áreas de Ayuntamientos 
y de Cabildos Insulares, asistió a  la reunión de la Comisión de Coordinación en el ámbi-
to local entre el Tribunal de Cuentas y OCEx,  que tuvo lugar en la capital de Principado 
de Asturias. En la misma, se trataron diversos asuntos de interés para la totalidad de las 
entidades fiscalizadoras, destacando, el acuerdo adoptado para la realización de una fis-
calización coordinada de las actuaciones en materia medioambiental llevadas a cabo por 
ayuntamientos de más de 10.000 habitantes o la entrada en vigor de la nueva instrucción 
reguladora de la remisión por las entidades del sector público local de relaciones de con-
tratos y de expedientes de contratación. Asimismo también se analizaron los planes de 
actuación para promover la rendición de cuentas, la remisión de la documentación con-
tractual, expedientes y anomalías actuales, debatiéndose además, diferentes asuntos 
relativos al uso de la Plataforma y el Portal de rendición de las entidades locales.
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A finales del mes de septiembre, el Presidente asistió a la reunión de constitución de 
la Comisión de coordinación del Tribunal de Cuentas y los OCEx para el impulso de la 
administración electrónica. Esta Comisión, cuyo objetivo fundamental es conseguir una 
administración electrónica en el conjunto del sistema español de control externo, está 
presidida por la Consejera del Departamento Tercero de Fiscalización del Tribunal de 
Cuentas (Área de la Administración Socio-Laboral y de la Seguridad Social) y la integran 
los máximos responsables de los OCEx.

En esta primera reunión sus miembros acordaron, entre otras cuestiones, la creación de 
un foro que permita a las instituciones la transferencia de conocimientos e innovación 
en el ámbito de la administración electrónica, de forma permanente; el diseño de estra-
tegias conjuntas y vías de colaboración en esta materia, etc.

Asimismo, se decidió la creación de tres comisiones de trabajo sobre: las herramientas 
de rendición y de fiscalización de contratos, la plataforma de gestión electrónica del Tri-
bunal de Cuentas, así como sobre una futura herramienta de gestión de auditoría.

De igual manera, en el mes de octubre la citada Consejera Auditora del Área de Cabildos 
Insulares participó en sendas reuniones celebradas, en la sede del Tribunal de Cuentas, 
por las Comisiones de la Plataforma de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales 
y de Coordinación en al ámbito local del Tribunal y de los Órganos de Control Externo 
Autonómicos (OCEX). En el seno de la primera se expusieron las novedades a incorporar 
en la plataforma de rendición de cuentas, tales como el uso de la firma electrónica o las 
mejoras introducidas en el sistema de notificaciones telemáticas, mientras que en el ám-
bito de la segunda se debatieron y acordaron las actuaciones que de manera coordinada 
realizarán, en el año 2019, las Instituciones de Control Externo.
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Por su parte, la Consejera Auditora del área de Otros Entes Públicos a finales de ese mis-
mo mes, asistió a la reunión de coordinación del Tribunal de Cuentas y los OCEx, que tuvo 
lugar en la sede de la Cámara de Comptos de Navarra en la que además de exponerse el 
programa de actuaciones de fiscalización previsto para 2019, o alcanzar un acuerdo para 
impulsar fiscalizaciones de manera coordinada sobre asuntos de interés para las partes, 
los intervinientes analizaron la fiscalización sobre los procesos de reestructuración de 
entidades dependientes realizadas tanto por el Tribunal de Cuentas como por los OCEx.

A mediados del mes de noviembre, el Presidente de la Institución asistió a la reunión 
ordinaria de la Comisión de Coordinación de los presidentes del Tribunal de Cuentas y 
de los OCEx. Entre las cuestiones tratadas en dicha comisión destaca la puesta en común 
de los resultados derivados de la ejecución de los programas de actuación que se están 
desarrollando para promover la rendición de cuentas de las entidades locales. Asimismo, 
se analizó la cooperación de las Instituciones de Control Externo mediante el impulso del 
foro permanente creado para promover la transferencia de conocimientos y la innova-
ción en el ámbito de las tecnologías de la información, el diseño de estrategias conjuntas 
a medio y largo plazo y el desarrollo de vías de colaboración en este ámbito de la admi-
nistración electrónica.

C) Relaciones con otros Órganos de Control Externo 

Durante del año 2018, la Audiencia de Cuentas de Canarias participó en diversas reunio-
nes con sus homólogos autonómicos para tratar temas de interés común. La mayoría de 
los asuntos tratados se llevaron a cabo en el marco de la Conferencia de Presidentes de 
los Órganos de Control Externo.
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A finales del mes de mayo se celebró en Oviedo, la VIII Conferencia de Presidentes a la 
que asistió el Presidente de la Audiencia de Cuentas. En dicha reunión, los  presidentes 
de los OCEx acordaron suscribir una declaración para mejorar la independencia y auto-
nomía de su funcionamiento como garantía de calidad democrática e institucional, ade-
más de dar el visto bueno a las cuentas anuales de la asociación así como a los trabajos 
de coordinación con el Consejo General de Secretarios, Interventores y Tesoreros de 
Administración Local (COSITAL) al objeto de mejorar el control de los fondos públicos. 
Igualmente se acordaba iniciar un proyecto formativo, junto al Tribunal de Cuentas, con 
la colaboración del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) y el Instituto de 
Estudios Fiscales (IEF), para optimizar la capacitación de los auditores de las instituciones 
de control externo españolas en la evaluación de políticas públicas y programas presu-
puestarios. En esta misma sesión se procedió a la renovación de la Junta Directiva de 
ASOCEX, tomando el relevo como presidente, Don Alfonso Peña Ochoa, Presidente de la 
Cámara de Cuentas de Aragón y a la renovación de los órganos de gobierno de la misma. 

En el mes de noviembre, el Presidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias asistió a la 
IX Conferencia de Presidentes (segunda reunión semestral). En dicha reunión, celebrada 
en la sede de la Cámara de Cuentas de Madrid se aprobaron nuevas guías prácticas de 
fiscalización y se trató la puesta en marcha de un proyecto formativo sobre evaluación de 
políticas públicas, destinado a instituciones de control externo. Además, en la misma se 
dio cuenta de los avances de algunos de los  proyectos comunes realizados, como la ela-
boración de un vídeo corporativo de ASOCEX, cuyo objeto es divulgar la labor en materia 
económico financiera realizada por los doce órganos de control externo autonómicos 
existentes en el territorio español.

En este marco de las relaciones con los órganos de control externo, la Audiencia de 
Cuentas participó en el VIII  Congreso Nacional de Auditoria del Sector Público que tuvo 
lugar en la capital de España, los días 22 y 23 de noviembre. A tal evento asistieron el 
Presidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias y la Consejera-Auditora del Área de 
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Otros Entes Públicos,  además de cinco técnicos de auditoría, dos técnicos de gestión de 
auditoria y uno de los miembros de los Servicios Jurídicos. 

Asimismo, por la importancia que para Audiencia de Cuentas de Canarias tiene la audi-
toria operativa, hay que destacar la presencia en la Sede de la Institución, de la Head of 
Private Office - Private Office of member sweden of European Court of Auditors, a fin de 
participar en las sesiones de trabajo organizadas para analizar y poner en común dife-
rentes cuestiones relacionadas con la auditoría en materia de medio ambiente que está 
llevando a cabo el Área de Cabildos. En tales sesiones participaron además de la Conse-
jera-Auditora del área de Cabildos y los componentes de la unidad fiscalizadora, diversos 
técnicos de auditoria de la Audiencia de Cuentas de Canarias.

D) Relaciones con otras entidades 

Durante el año 2018, como en años precedentes, la Audiencia de Cuentas de Canarias 
ha tratado de cooperar y colaborar con organizaciones, tanto públicas como privadas, 
llevando a cabo diversas acciones, no solo con el fin de contribuir a mejorar la gestión 
de fondos públicos o conseguir mayores niveles transparencia de las cuentas públicas, 
sino también tratando de acercar la labor de la Institución a la sociedad o estableciendo 
canales para mejorar la formación de su personal. 

Por la relevancia que para la Audiencia de Cuentas de Canarias, tiene las tecnologías de 
la información y la comunicación, es importante destacar al respecto, la asistencia del 
Presidente de la Institución a la conferencia-coloquio “Plan digital 2020: la digitalización 
de la sociedad española” que organizada por la Confederación Española de Organizacio-
nes Empresariales e impartida por el  Presidente de la Comisión de Sociedad Digital de 
dicha Confederación, se celebró en Santa Cruz de Tenerife a mediados del mes de enero.
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Asimismo y en el marco de las relaciones con las universidades públicas canarias me-
rece, por su relevancia mencionar  la colaboración que, por tercer año consecutivo, ha 
sido prestada por la Audiencia de Cuentas en la formación de tres estudiantes de los 
grados de Administración y Dirección de Empresas de la Universidad de La Laguna y una 
estudiante del mismo grado de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. Respecto 
a ello, debe indicarse que durante dos intensos meses tales estudiantes realizaron prác-
ticas externas curriculares y extracurriculares en los centros de trabajo de la Audiencia 
de Cuentas de Canarias, tutelados por los Técnicos de Auditoría Jefe de las cuatro áreas 
en las que se estructura la Audiencia de Cuentas de Canarias (ayuntamientos, cabildos, 
comunidad autónoma y otros entes públicos). 

La asistencia del Presidente, los Consejeros/as-Auditores, el Secretario General y parte 
del personal al acto de homenaje que, a instancias de la Audiencia de Cuentas de Cana-
rias,  el Parlamento de Canarias rindió al ex – Consejero-Auditor D. Juan Carlos Alemán 
Santana, a primeros del mes de noviembre fue, por lo que para esta Institución represen-
tó la pérdida de este gran profesional y  entrañable persona, un momento especialmente 
significativo.

En ese mismo mes, el Presidente de la Institución, junto con la Consejera-Auditoria del 
Área de Otros Entes Públicos y un funcionario adscrito a dicha área asistió en Madrid, a 
las jornadas sobre Ética e integridad, organizadas por la Fundación FIASEP de la que la 
Audiencia de Cuentas es miembro.

A finales del mes de diciembre, el Presidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias y el 
Comisionado de la Transparencia y Acceso a la Información Pública de Canarias, en una 
muestra más del interés que esta Institución tiene por la transparencia de la información 
pública, suscribieron el convenio de cooperación e intercambio de información en rela-
ción a la aplicación de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso 
a la información pública.
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Otro hecho especialmente relevante para la Audiencia de Cuentas de Canarias  ocurrido 
a la largo de citado mes de diciembre fue la visita que un grupo de estudiantes de la Fa-
cultad de Economía, Empresa y Turismo de la Universidad de La Laguna (ULL), realizaron 
a la sede de la Institución con el objetivo de conocer el trabajo que  desarrolla este órga-
no fiscalizador. En esta ocasión los estudiantes, fueron recibidos por el  Presidente quien, 
además de mostrarse satisfecho con la marcha de los convenios de prácticas suscritos 
con las universidades públicas canarias les explicó, brevemente, la labor que realiza la 
Institución resaltando la importancia  que para ellos supone conocer cómo se pone en 
práctica lo que estudian en las aulas. Después de la intervención del presidente, los es-
tudiantes tuvieron la oportunidad de asistir a una conferencia impartida por el técnico 
de auditoría jefe del Área de Otros Entes Públicos de la Audiencia de Cuentas de Canarias 
y del informático de la misma,  que versó sobre utilización de las herramientas tecnoló-
gicas e informáticas en los trabajos de auditoría, haciéndose un breve recorrido de cómo 
ha evolucionado la forma de trabajar desde 1989, año en el que se creó la Institución. 

Finalmente hay que indicar que en 
ese mismo mes de diciembre, la Con-
sejera-Auditora del Área de Otros 
Entes Públicos asistió, en Madrid, a 
la reunión anual que celebró el Con-
sejo Superior de Actividades de la 
fundación FIASEP, en su condición de 
miembro de la misma, en represen-
tación de la Audiencia de Cuentas de 
Canarias. 
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CAPÍTULO V

EL PRESUPUESTO DE LA 
AUDIENCIA DE CUENTAS 

DE CANARIAS





M
EM

OR
IA

 D
E 

AC
TU

AC
IO

N
ES

Au
di

en
ci

a 
de

 C
ue

nt
as

 d
e 

Ca
na

ria
s 

67

E J E R C I C I O 

2 0 1 8

CAPÍTULO V

EL PRESUPUESTO DE LA AUDIENCIA  
DE CUENTAS DE CANARIAS PARA 2018

La Audiencia de cuentas de Canarias se financia con cargo a la sección del Parlamento 
de Canarias. 

Así, el presupuesto de la Institución constituye un programa (911-O) dentro de la sección 
O1 “Parlamento de Canarias” de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

El presupuesto de gastos  ascendió a la cantidad de cuatro millones seiscientos quince 
mil setenta y siete euros (4.615.077 €). Este presupuesto representa menos del 0,05 % 
de los créditos consignados en el presupuesto de la comunidad autónoma de canarias 
para 2018. El gasto por canario que genera la función de control interno fue en el año 
objeto de esta memoria, de 2,12€.

Con respecto al ejercicio 2017, el incremento que  experimentó este presupuesto se cifra 
en ciento treinta mil doscientos diecinueve euros (130.219 €).

Este presupuesto de gastos se elaboró con la pretensión de alcanzar un doble objetivo, 
cual era por una parte, recortar el gasto en bienes corrientes y servicios (capítulo II) y por 
otra, dotar al capítulo I, gastos de personal, de los créditos necesarios para sufragar el 
gasto ocasionado por la creación de nuevas plazas de personal funcionario, motivada por 
la atribución de nuevas competencias conferidas por el Parlamento de Canarias.

En este orden de cosas, los aspectos más relevantes que cabría destacar 
respecto al mismo, se circunscriben a los siguientes:

a) Capítulo I, “Gastos de Personal”.- El incremento porcentual  que experimenta 
es de un 6,6% (236.364 euros), pasando así de los 3.581.430 euros consigna-
dos en el presupuesto del ejercicio 2017, a los  3.817.784 euros del año 2018.  
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Los motivos del citado incremento son consecuencia por una parte, de 
la entrada en vigor del Decreto 186/2017, de 31 de julio, por el que se 
modificó el límite de incremento durante el año 2017, de las retribucio-
nes y la masa salarial del personal al servicio de los entes que integran el 
sector público de la Comunidad Autónoma de Canarias y de las univer-
sidades públicas canarias, así como las cuantías de los conceptos retri-
butivos previstas en la Ley 3/2016, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2017, y  por otra 
de la creación de una nueva plaza de grupo A, al objeto de dotar a esta 
Institución de los medios personales necesarios para poder llevar a los 
cometidos de la Ley 5/2017, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 
4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de Canarias, establece 
como nueva función de éste Órgano de Control la de “Informar y reco-
mendar buenas prácticas administrativas contables y financieras como 
medio de prevención de la corrupción en el ámbito del sector público de 
la Comunidad Autónoma”, de tal modo que, la asunción de esta nueva 
función llevó a que se negociase con la Mesa del Parlamento la habilita-
ción de los créditos necesarios para la creación de una nueva plaza con 
las características que se recogen en el anexo de la modificación de la 
Relación de Puestos de Trabajo aprobada por el pleno de la Institución 
en sesión celebrada el 30 de octubre de 2018, y publicada en el Boletín 
Oficial de Canarias el 3 de diciembre.

b) Capítulo II “Gastos corrientes en bienes y servicios”. A diferencia de lo 
que ocurre en el capítulo anterior en este se produce una disminución 
con respecto a la del ejercicio 2017 de un 3,35% (24.135,00 €) siendo el 
crédito consignado para  el año 2018 de seiscientos noventa y siete mil 
ciento noventa y tres (697.193,00) euros en lugar de los setecientos vein-
tiún mil trescientos veintiocho (721.328) euros. Los cambios más signifi-
cativos que se llevaron a cabo en este capítulo pueden concretarse en la 
disminución del crédito correspondiente al subconcepto (212.00) “Man-
tenimiento de edificios y otras construcciones” en veinticinco mil ciento 
treinta y cinco (25.135,00) euros y el  incremento en mil (1.000,00) euros 
el importe del subconcepto (220.09) “Otros suministros no tarifados”, 
que presentaba un saldo negativo que rondaba dicho importe.

c) Capítulo VI “Inversiones reales”. Al igual que sucede en el caso de los cré-
ditos consignados en el capítulo II, también aquí se produjo una impor-
tante disminución  con respecto a los créditos de este mismo capítulo en 
el año 2017.  El decremento fue de ochenta y dos mil (82.000,00) euros, 
es decir, un 45,05%, resultando una consignación final total del capítulo 
de cien mil (100.000,00) euros en el presupuesto de 2018. En este senti-
do cabe destacar que la reducción presupuestaria afectó al conjunto de 
subconceptos del Capítulo, ya que todos vieron ampliamente reducida 
su consignación respecto a 2017.
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De acuerdo con lo indicado en los párrafos precedentes el desglose por capítulos del 
presupuesto de la Audiencia de Cuentas de Canarias, fue el que se muestra en el cua-
dro siguiente:

Capítulos Denominación Importe

I Gastos de Personal 3.817.784

II Gastos de Bienes Corrientes y Servicios 697.193

VI Inversiones Reales 100.000

VIII Activos Financieros 100

Total 4.615.077

Ejecución del Presupuesto

No obstante lo anterior, cabe indicar que a lo largo de ejercicio se produjeron dos mo-
dificaciones presupuestarias que motivaron un incremento de los créditos inicialmente 
consignados, en cuatrocientos noventa mil euros (490.000.-€) con lo que los créditos 
totales ascendieron a cinco millones ciento cinco mil setenta y siete euros (5.105.077.- €)

Estas  modificaciones presupuestarias consistieron en:

1.- Una incorporación de remanentes de crédito procedente del ejercicio 
anterior que se llevó a cabo al objeto de adecuar los créditos presupues-
tarios iniciales a las necesidades reales del servicio.

2.- Una transferencia de crédito, con el fin de efectuar en el presupuesto de 
la Institución una serie de ajustes absolutamente necesarios para el buen 
funcionamiento de la misma y el correcto ejercicio de sus funciones.

Al final del ejercicio, el total de obligaciones reconocidas respecto a los créditos totales o 
lo que es lo mismo el grado de ejecución de los créditos, ascendió al  78,27 %. Por lo que 
se refiere al grado de realización es decir, el total de pagos realizados sobre el montante 
total de las obligaciones reconocidas (3.995.783,50 euros) este fue de 100%.

En cuanto al grado de ejecución por capítulos este es el que se detalle en el cuadro siguiente:

CRÉDITO 
INICIAL

MODIFICA-
CIONES

CRÉDITO 
DEFINITI-
VO

OBLIGACIO-
NES RECO-
NOCIDAS

% 
EJECUCION

TOTAL 
PAGOS

CDTO. 
DISPONIBLE 
A 31/12/18

I 3.817.784,00 182.735,00 4.000.519,00 3.548.587,32 88,70% 3.548.587,32 451.931,68

II 697.193,00 5.265,00 702.458,00 380.022,50 54,10% 380.022,50 322.435,50

VI 100.000,00 257.000,00 357.000,00 40.663,68 11,39% 40.663,68 316.336,32

VIII 100,00 45.000,00 45.100,00 26.510,00 58,78% 26.510,00 18.590,00

TOTAL 4.615.077,00 490.000,00 5.105.077 3.995.783,50 78,27% 3.995.783,50 1.109.293,50
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Tal como se puede apreciar, el mayor nivel de ejecución lo representa el capítulo I desti-
nado a sufragar los gastos de personal con el 88,70%, mientras que los gastos consigna-
dos en inversiones reales (capítulo VI) es, con el 11,39% el que menor grado de ejecución 
representa. La baja ejecución del capítulo II y la ínfima del capítulo VI, viene, fundamen-
talmente, motivada por la renovación de los miembros de la Audiencia de Cuentas de 
Canarias, que condicionó algunas decisiones. A este respecto y por lo que a los gastos 
del capítulo I  “Gastos de personal” se refiere, debe indicarse que las obligaciones re-
conocidas correspondientes al artículo 10 “Retribuciones altos cargos” ascendieron a 
369.821,67 €, las del artículo 12 “Funcionarios”, fueron de 2.323.069,61 € mientras que 
las relativas al artículo 13 “Personal laboral” se elevaron a 132.406,98 €.
 
Dentro de este último artículo hay que destacar, las obligaciones reconocidas en el sub-
concepto 130.06 “Horas extras personal laboral fijo” cuyo importe se elevó a 7.337,79 €.
En lo que se refiere al capítulo II “Gastos en bienes corrientes y servicios” debe indicarse 
que el gasto efectuado en “Atenciones protocolarias y representativas”  (subconcepto 
226.01) importó 6.747,30 €,  en “Publicidad y propaganda” (226.02)  no se reconocieron 
obligaciones por importe alguno, mientras que el gasto generado en “Reuniones, cursos 
y conferencias” (226.06)  e “Indemnizaciones por razón servicio” se elevaron  respectiva-
mente a 1.590,36 € y 96.394,03. Los grados de ejecución de estos subconceptos fueron 
respectivamente del 33,74%; 0%; 5,30% y 71,55%.

A continuación se muestra gráficamente la ejecución del presupuesto de gastos a lo largo 
del ejercicio 2018.
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Finalmente y en cuanto a la evolución del presupuesto en términos de obligaciones re-
conocidas para cada uno de los capítulos del presupuesto de gastos durante el periodo 
comprendido entre los ejercicios 2013-2018 es el que se muestra en el cuadro siguiente:

EJERCICIOS
CAPITULOS 2013 2014 2015 2016 2017 2018
I 3.181.545,31 3.222.771,34 3.317.530,49 3.446.751,29 3.436.853,41 3.548.587,32

II 571.218,16 477.504,02 481.566,58 399.577,09 421.666,65 380.022,50

VI 193.640,69 123.293,83 84.952,09 31.485,30 141.663,84 40.663,68

VIII 46.072,85 33.723,59 54.143,60 26.865,00 38.955,40 26.510,00

Los datos que se reflejan en el cuatro anterior, muestran que el único capítulo en el que 
el reconocimiento de obligaciones experimenta un incremento es el relativo a gastos de 
personal  (capítulo I). El aumento que se produce en este capítulo en el periodo objeto 
de análisis es de un 11,54%. En cuanto a las obligaciones reconocidas en el resto de ca-
pítulos debe indicarse que decrece en todos ellos, de tal manera que la disminución es 
de un 33,47%  en el capítulo II, del  79% en el capítulo VI y del 42,46% en el capítulo VIII.

La representación gráfica de la evolución del presupuesto de gastos a lo largo del periodo 
comprendido entre 2013 y 2018 es el siguiente: 
Con respecto a los actos de contenido económico y que derivan de la ejecución de su 

presupuesto debe indicarse que tal como se dispone en el apartado 2 del artículo 4, de 
la Ley 4/1989, de 2 de mayo reguladora de la Audiencia de Cuentas de Canarias, la fis-
calización interna de los mismos se lleva a cabo por la Intervención del Parlamento de 
Canarias.
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En relación a los contratos realizados por la Audiencia de Cuentas de Canarias a lo largo 
del ejercicio 2018, hay que indicar  que a excepción del contrato de servicio de limpieza 
(el presupuesto de adjudicación por un periodo de dos años ascendió a 82.875 €), el 
resto, debido a su escasa cuantía, se tramitan como contratos menores dado que to-
dos ellos son inferiores al límite de 15.000 euros que establece el artículo 118 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. En el cuadro siguiente se 
relacionan los contratos formalizados por esta Institución a lo largo del ejercicio y cuyo 
importe no han sido abonado por el sistema de anticipos de caja fija.

TIPO DE 
CONTRATO

PROC. 
ADJUDICACIÓN OBJETO IMPORTE 

ADJUDIC.

Suministros Menor Acondicionamiento del espacio físico del centro 11.609,50

Servicios Menor Prevención ajeno-vigilancia  salud. 4.785,00

Servicios Menor Prevención externa-Seguridad en el trabajo. 1.337,50

Servicios Menor Seguro multirriesgo para las Instalaciones. 1.659,61

Liquidación del Presupuesto

La liquidación del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2018 (Balance de gastos y 
pagos por subconceptos-capítulos-programas a 31 de diciembre de 2018) se acompaña 
como Anexo I.
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